
Afio XII-Núm. 193
.. Sábado 2 septiembre 1899 Tomo ril.-pág. 837.

DIARIO OFICIAL
DEL

MINISTERIO DE LA GUERRA

PARTE OFICIAL

REALES ORDENES

SUBSECRETARIA
LICENCIAS

Excmo. Sr.: Accediendo á los deseos del geneml de di
'Visión D. Tomás Bouza y Cebreiro. Comandante general del
campo de Gibraltar, la Reina Regente del Reino, en nombre
de su Augusto Hijo el Rey (q. D. g.), se ha servido conce
derle veinte días de licencia para los baños de la Hermida
(Santander).

De real orden lo' digo á V. E. para su conocimiento y
fines correspondientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 31 de agosto de 1899.

El General encargado del despacho,

MARIANO CAPDEPÓN

Señor Capitán general de Andalucía.

Señores Capitán general de la sexta región y Ordenador de
. pagos de Guerra.

-. -
SECCIÓN DE ESTADO MAYOR Y CA:M:l'A~A

DESTINOS

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Rei
na Regente del Reino, ha tenido abien disponer que el ca·
pitán de Estado Mayor del Ejército D.' Gabriel González y
frats, perteneciente aesa Comandancia general, pase desti·
nado á la comisión del Mapa militar.

De real orden lo digo á V. E. para sn conocimiento y
fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 31 de agosto de 1899.

El General encargado del despacho,

MARIANO CAPDEPóN

Señor Comandante general de Melilla.

Señores Ordenador de pagos de Guerra y Jefe del Depósito
de la Guerra.

SECOIÓN DE ARTILLERÍA

MATERIAL DE ARTILLERíA

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. ~.), yensunombrelaReina
Regente del Reino, ha tenido á bien aprobar el presDpuesto
importante 1.196,70 pesetas, formulado por el parqtf8 de
Artillería de Mahón, para recomponer el material usado 0U

las últimas escuelas prácticas por el batallón Artillería de
Baleares, con cargo al plan de labores del material de Arti·
llería. Es asímismo la voluntad de S. M., se signifique á V. E.
que se dan por este Ministerio las órdenes oportunas para
que se recompongan los efectos deteriorados que no pueden
ser recompuestos en aquel parque.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guro'de á V. E. muchos años. Madrid
31 de agosto de 1899.

El General encl1-rgado del despacho,

MARIANO CAPDEPÓN

Señor Capitán general de las islas Baleares.

Señor Ordenador de pagos de Guerra.- .-
SECCIÓN DE CUERPOS DE SERVICIOS ;ESPEOIALES

. ABONOS DE TIEMPO

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida por el
guardia civil de la comandancia de Guipúzcoa, José Ferreiro
Fernández, en súplica de que se le acredite como voluntario
el tiempo servido desde el 27 de abril de1878 a130 de septiem
bre de 1879, que permaneció en activo por un mozo de su re
emplazo que fué declarado prófugo, el Rey (q. D. g.), yen su
nombre la Reina Regente del Reino, de acuerdo cQn lo infor
mado por el Consejo Supremo de Guerra y Marina, se ha ser
vido desestimar la petición del interesado, por carecer de de·
recho alo que solicita.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y de·
más efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
31 de agosto de 1899. ¡

El General encargado del despaaho,

MARIANO CAPDEPÓN

Señor Director genel'al de la Guardia Civil.

Seño¡' P¡'esidente del Consejo Supl'emo de Guel'l'lt y Marina.
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ASIGNACIONES

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida en 20
de marzo último por el cabo repatriado de Cuba, pertenecien
te al regimiento Infanteria de Bailén, Miguel Vivas Leal, en
súplica de abono de asignaciones dejadas á su esposa y no
percibidas; y teniendo en cuenta que la real orden de 12 de
diciembre último (D. O. núm. 278), se dictó con objeto de
evitar el pago de asignaciones indebidas, ya porque los asig
nantes hubiesen regresado á la Peninsula sin que de ello se
tuviese exacto conoeimiento, ya porque-hubiemn fallecido y
no se hubiese participado á este Ministerio por la situación
especial en que el ejército y autoridades de Cuba se encon
traban; considerando asimismo que una vez que se comprue
be que el recurrente no se habia repatriado en febrero y que
tenia hecha la asignación que reclama, no parece justo deje
de percibirla por el hecho de haber sido de los últimos en
repatriarse, el Rey (q. D. g.), y en su nombre la Reina Regen
te del Reino, ha tenido ~ bien resolver, que previa justifica
ción de los extremos apuntados, se abone!). al interesado, por
esa Caja, las asignaciones que solicit~) é~n arreglo -á, la real
orden circular de 28 de marzo próximo pasado (D. O. nú
mero 69).

De real orden lo <Jiga á V. E. para su conocimiento y de
más efectos. Dicia gUarue á V. 'E. muchos años. Madrid
31 de ilgOSto de 1899.

El General encargado del despacho,

MARIANO CAPDEPÓN

Séñór InSpector de la Comisión liquidadora de la Caja ge1;l.e
raI de Ultramar.

:Illirema. Sr.: En vista de la instancia que V. E. cursó á
este Ministerio en 1." de julio último, promovida por el ca
pitán de Infanterfa, D. José Fernández de Toro y Moxo, en sú
plica de que le sea abonado un depósito de asignaciones, el
Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina Regente del Reino,
ha tenido áliien resolver quepor la Comisión liquidadora
de la Caja general de Ultramar, y con arreglo á la real orden
circular de 28 de marzo 'próximo pasado (D. O. núm. 69), se
abonen al interesado las 278 pesetas del depósito de gamn
tía que acredita tiene hecho.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y .
demás efectOs. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
31 de agosto de 1899.

El Ge;neral encargado del despacho,

MARIANO CAPDEPÓN

Señor Capitán general de Valencia.

Señor Inspector de la Comisión liquidadora de la Caja gene
ral de Ultramar.

Excmo. Sr.: En vista del escrito dirigido á este Ministe
rio el 30 d~ junio de 1898 por el Capitán general de Filipi
nas, dando conocimiento de haber dispuesto que se reduje
ran al importe de una sola asignación los depósitos de garan
tia constituidos por los jeres y oficiales para responder de las
que dejaban en la Peninsula, el Rey (q. D. g.), y en su nom
bre la Reina Regente del Reino, de acuerdo con lo inrormado
por la Ordenación de pagos de Guerra, ha tenido a bien
aprobar la determinación de la mencionada autoridad.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
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demás erectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
31 de agosto de 1899.

El General encargado del despacho,

MARIANO CAPDEPÓN

Señor Inspector de la Oomisión liquidadora de la Oaja gene
ral de Ultramar.

Señores Ordenador de pagos de Guerra y Jere de la Comi:
sión liquidadora de la Intendencia militar de Filipinas.,

INDEMNIZACIONES

Excmo. Sr.: En vista del escrito que en 15 de octubre
de 1895 dirigió V. E. á eflte Ministerio, consultando sobre
abono de indemnizaciones á los oficiales y clases de tropa de
los depósitos de embarque que conducian reclutas para Ul
tramar, el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina Regente
del Reino, de acuerdo con lo inrormado por el Ordenador de
pagos de Guerra, ha tenido á bien resolver que los cargos co
rrespondientes se admitan con aplicación al mismo capitulo
por donde se satisfacian las indemnizaciones de los oficiales
y clases de las zonas y regimientos de reserva que prestaban
lmálogos servicios.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y de
más efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
31 de agosto de 1899.

El General encargado del despacho,

IARIANO CAPDEPÓN

Señor Inspector de la Comisión liqúidadora de la Caja gene..
ral de Ultramar.

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

INVÁLIDOS

Excmo. Sr.: En vista del expediente instruido en esta:
corte á instancia del marinero que perteneció á la dotación.
del acorazado «Vizcaya», Alejandro González García, en justi
ficación de su derecho para ingresar en Inválidos; yapare
ciendo comprobado que el individuo de referencia ha sufri·
do la amputación de la pierna derecha á consecuencia de las
heridas que recibió el dia 3 de julio de 1898 en el combate
naval sostenido en aguas de Santiago de· Cuba, con la escua
dra americana, el Rey (q. D. g.),.y en su nombre la Reina
Regente del Reino, de acuerdo con lo manifestado por V. E.
en 13 del actual, ha tenido á bien conceder al interesado el
ingreso en ese cuerpo según solicita, con arreglo á lo dispues
to en el arto 8.0 delreglame'nto del mismo, aprobado por real
orden de 27 de junio de 1890 (C. L. núm. 212).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos años. Ma··
drid 31 de agosto de 1899.

El General encargado del despacho,

MARIANO CAPDEPÓN

Señor Comandaute general del Cuerpo y Cuartel de In..
válidos.

Señores Capitán general de la primera región y Ordenador de
pagos de Guerra.

Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por Rafael Alonso
Romero, soldado de Oaballeria,afecto eIlla actualidad en con..
cepto de agregado, á la sección de Inútiles de ese cuerpo, como
amputado de la pierna derecha 1ft consecuencia de las heridas
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Señor Comandante general del Cuerpo y Cuartet de In-
válidos.' Lt

Seílores Cn.pitan general dela púmera región, Pl;esidente del
C01).~eioSupremo de Guerra y Marina y Ordenador de pa-
gos de Gue~ra. _.... ,-.

que sufrió el dia 8 de abril de 1898, en la acción librada con·
tra los insurrectos de Cuba en Loma de Managua (Habana),
el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina Regente del Reino,
teniendo en cuenta lo manifestado por el Consejo Supremo
de Guerra y Marina en 17 de marzo y 8 de mayo últimos, ha
tenido a bien conceder al recurrente el ingreso en Inválidos,
según solicita, por hallarse comprendido en los arts. 2.° y 8.°
de su reglamento y real orden circular aclaratoria de 3 de
agosto de 1892 (C. L. núm. 258).

De ro..'tl orden lo digo a V. E. para su conocimiento y
demas efectos. Dial!! guarne á V. E. muchos años. Ma·
drid 31 de agosto de 1899.

SUELDOS, HABERES Y GRATIFICACIONES

El Gen¿ral encargado derdeBPac~~,
MARIANO OAPDEPÓN- -

~eñor Capitán g~nera~ de Cas~ill~,la:Nueva. r '.'

Señores Inspector de la Comisión liquidadora -de la Caja ge·
neral de Ultramar y Ordenador de pagos de Guerra. .

Excmo. Sr.: En vista de la instancia cursada por V. E.'.,
á este Ministerio en 12 del mes próximo pasado, promovi~," :",
por el primer teniente de Infanteda, regresado de Filipinaii:-;",'
D. Angel Rubiano Herrera, en súplica de que se le apliquen
los beneficios de la real orden circular de 2~ de marzo últi-
mo (D. O. núm. 69), por lo que respecta á tres pagas que en
concepto de navegación y con arreglo á los cuat:ro quintos
del sueldo de su empleo en Ultramar le fueron c~nc~didas
{lar real orden de 22 de febrero último, el Rey (q. D. g.), Y
en su nombre la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien
acceder a la petición del recnrrente.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid 31 de agosto de 1899.

l'

El General encargado del despacho,

MARIANO CAPDEPÓN•

RESIDENCIA

Excmo. Sr.: En vista del escrito de V. E. en el que par
ticipa haber autorizado al capitán de la Guardia Civil, en si
tuación de reemplazo en esa región, D. Justo Paz y Cruz, para
que traslad~ su residencia en igual situación á Calatayud
(Zaragoza), el Rey (q. D. g.), Y el). su nombre la Reina Re
gente del Reino, ha tenido á bien aprobar la determinación
de V. E.. _

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
31 de ¿¡gosto de 1899.

El General encargado del despacho,

MARIANO CAPDEPÓN

Señor Capitan general de Cataluña.

Señores Capi~án general de la quinta región, Director gene
ral de la Guardia Civil y Ordenador de pagos de Guerra.

TRANSPORTES

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. cursó á
este MinisteriQ en 13 de junio último, promovida por el ca
pitán de Infantería D. Cayetano Estrada Quintero, en súplica
de reintegro de pasaje de Cuba a la Peuítlsula que satisfizo
de su peculio, el Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Reina Re
gente del Reino, se ha servido desestimar llit petición del in
teresado, puesto, que regresó en uso de l,ioencia por asuntos
propios.

De real ordeu lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
31 de agosto de 1899.

El General encargado del despacho,

MARIANO CAPDEPÓN

Señor Capitán general de Andalucía._.-:

Excmo. Sr.: En vista del escrito deV. E. en el que
participa haber autorizado al primer teniente de la escala de
reserva de fa Guardia Civil, afec.to a la Comandancia del
Norte, D. Pedro Perea Pineda, para trasladar su residencia á
Bela:rcázar (Córdoba), el Rey (q. D. g.), y en su~ nombre la
Reina Regente del Reino, ha tenido á bien aprobar la deter·
minación de V. E.; disponiendo al propio tiempo, que el ci·
tado oficial quede afecto a la Comandancia de la Guardia
Civil de Córdoba, para la reclamación y percibo de sus habe
res, con arreglo á lo dispuesto en la real o~'den de 14 de julio
próximo pasado (D. O. núm. 154).
, Dé real orden lo digo a V. E. para su conocimiento y de
más efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
31 de agosto de 1899.

El General encar¡rado del despacho,

MARIANO CAPDEPÓN

Señor Oapitán general de Castilla la Nueva.

Señores Capitan general de la segullda región, Director gene
ral de la Guardia Civil y Ordenador de pagos de Guerra.

SECCIÓN DE AD:MINISTRACIÓN UILITAR
CESIÓN DE TERRENOS

Excmo. Sr.: En vista de un escrito que V. E. dirigió á
este Ministerio en 3 de' mayo último, cursando con un' pla·
no y dos estados de superficies, copia del acta de la reunión
celebrada en 21 de abril anterior, referente todo a cesiones
mutuas, que se han efectuado en Huesca, entre el ayunta
miento de aquella ciudad y el ramo de Guerra, de material
y terrenos procedentes de los solares del demolido cuartel
de San Vicente el Real y contiguos, el Rey (q. D. g.), yen
su nombre la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien
saucionar la aprobación dada por V. E. á la expresada acta
que consta de diez condiciones, y disponer,ál ptol>ib'i:i~'tií:po,

que se llevan á cabo las entregas coúvenidas y el otorga
miento y curso de la escritura correspondiente con la POSl
bl~ brevedad.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y' fi·
nes consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid 31 de agosto de 1899.

El General encargado del despacho,

MARIANO CAPDEPÓN

Señor Capitán general de Aragón.

Señor Ordenador de pagos de Guerra.
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INDEMNIZACIONES

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), y en su nombre la Reina
Regente del Reino, se ha servido aprobar las comisiones de
que V. E. dió cuenta á este Ministerio en 14 del actual, con
feridas en el mes de julio anterior, al personal comprendido
en la relación que á continuación se inserta, que comienza
con D. Eduardo Moríñigo Abella y concluye con D. Agustín
Silvela Corral, declarándolas indemnizables con los benefi
dos que señalan los artículos del reglamento que en la mis
ma se expresan.

De real orden 10 digo ti V. E. para su conocimiento y
fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 31 de agosto de 1899.

El General encargado del despacho,

l\lARIANO CAPDEPÓN

Señor Capitán general de Castilla la Nueva.

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

Relaci6n que se cita-
Armas ó cuerpos Clases NOMBRES

Articulos
del reglamento

ó real orden
en q ne están
comprendidos

Puntos
donde se desempeñó

la comisión
Comisión conferida.

Reg. Inf.a de Saboya.. Capitán..... D. Eduardo Moriñigo Abella.
ldem 1.er Teniente :) Leopoldo Fernández Villa-

rame .
Idemde Asturias..... 2.0 Teniente. » Natalio Cubae Castilla .

:Eón•. Caz. Ciudad Ro- Capitán..... ) Ricardo García Borrón....
dngo .

. ¡1.er Teniente l) Santiago Pierrado Urrutia.
HúSl1i"esde la Prmcesa/Otro........ ) Juan Izquierdo Peña ..
ldem de Pavía ·Ol;ro........ » Ramóu Oiría y Pont .
Reg. Art.lL de Sitio Otro........ ~ José Peragordo Carnacho.,
Acaderhill.deArtillería Ol;ro. . . . .. . >} Bernabé Estrada Martín...
Bón. de.Ferrocarriles. Capitán... »Pedro Blanco Marroquín..

\

otro »Miguel Vaello Llorea ..
Otro .•.•.•.. »Ricardo R.uiz Zorrílla.••...

Otro , » Míguel Manella ...•......
l) Elmismo .

Ingenieros J M'. o de obras. D. Adolfo Aragonés....•••.•.
Otro ,. .. ) Adrián González .
Comandante.. , Julio Carande Galán .
M.O de obras. » ~anuel Alonso ,Timénez•..
Otro , » Demetrio Sánchez; ..•.... ,

;

Méd.O mayor » JUllll López Lomo. " .....
Sanidad Militar..•...

e . Otro. • . • . . .• »Alfredo 'García García ....

Zona Getafe, de plan-)Capitán...•. »Plácido Escalona Cantad•.
tilla \

Jdem de Talavera, íd.. \Otro. .•.•... » J'ilicomedes Puig ArleUde •.
» »EI mismo.•..•...••..••.•..

Reg. Inf.a Reser>:a nú-ICapitán...• , D. Agustín Silvela Corral. •••
mero 72 (planhlla).. j

I

10y11

24
10 Y11

10yll

24
24
24
24
24

10 Y 11
10y 11
10 yll

10y 11
10 Y 11
10y11
10 Y 11
10 Y 11
10y 11
10 Y 1i
10 Y 11

10y 11

24

24
24

24

AvUa ..••.••...••. Vocal de un consejo de guerra.

Ocaña " Conducir caudales.
Madrid .•....•.•• , Defensor ante el Consejo Supre.

mo, en junio y julio.

AvUa•••.•........ /Vocal de un consejo de guerra,

Aranjuez.••••••. " Conducir caudales.
Idem .••.•.•..•.•• Idem para pagos de repatriados.
Alcalá .....•.•.. " G6nducir caudales.
Madrid .•......... La ds habilitado.
ldem ........•.... 1ldem.
A.vila ....•...... , . ,Suplente de un consejo"de guerra.
Segovia . .. . . . . • . .. Dirigir obras. .
Alcalá. . . . . .. . ... Entrega de cuarteles y á una Jun.

ta de luces.
Getafe........••• , Levantar planos de unos terrenos
Anmjuez Entrega de caudales.
Getafe ..•.....•... Levantar planos de unos terrenos
Aranjuez Reconocer un cuartel.
Cáceres Inspeccionar obras da un cuartel.
ldem Dirigir ídem de íd.

10caña , Disponer trabajos de íd.

¡
Ciudad Real V~cal.de la Oomisión mixta, en

JU1110.
Arévalo. , . . . . • . . .. Reconocer un cuartel.

)Madrid .•......••. Retirar libramientos.

Idem La de habilitado.
Idem .•••...••.... ldem.

Idero .......•....• C~brar libramientos.

Madrid 31 de agosto de 1899. CAPDEPÓN

SUELDOS, HABERES Y GRATIFICACIONES

E~cmo. Sr.: En' vista, de la instancia que remitió V. E,
á este Ministerio en 29 de julio último, promovida por el co~,
mandante de Infantería D. Manuel Insua Santos, en súplica
de que la real orden de 4 de mayo último (D. O. núm. 99),
que le concedió abono del quinto de sueldo correspondiente
anoviembre de 1897, como comprendido en el arto 146 del
reglamento de Zonas de 24 de agosto de 1892 (C. L. núme~

ro 280), por haber desempeñado la comisión de juez instruc~

tor de una causa, se amplie en el sentido de que dicho quin~

to de sueldo pueda reclamarse con otros que se le otorgaron.
por reales órdenes de 31 de enero, 4 y 31 de marzo, 4 y 31 de
mayo, 27 de junio y 1.0 de agosto de 1898 (D. O. nú~

meros 25, 51, 72, 98, 120, 142 Y 1(39), que aprobaron rela.
ciones de comisiones Índemnizables de esa región en las que
se hallaba incluido el recurrente, el Rey (q. D. g.), yen su
nombre la Reina Regente del Reino, se ha servido acce~

del,' a lo que el mismo solicita, con aplicación ti los ejercicios
p.cr¡ratl-o¡¡ !le 1897 á 98 y 1898 á 99.

pe ~'ep'J ~n:(J~i1 Jo di~o aV. E. para su conocimie'nto y do,

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que remitió V. E.
á este Ministerio en 1.0 del actual, promovida por el médico
provisional que fué del escuadrón Cazadores de Melilla, Don
.anuel Diaz Góngora, en súplica de indemnizaciones por ha
ber desempeñado lá comisión de director del Hospital mili
tar dé Alhucemas, desde e13 al 29 de marzo de 1898, el Rey
(q. D. g.), Y en su nombre la Reina Regente del Reino, se ha
servido otorgar al recurrente ,los beneficios de los arts. 10
J' 11 del ",igente reglamento de indemnizaciones durante el
tiempo de su·c.omisión, con aplicación aObligaciones de ejerci
cios cerrados que cai'f!Cem de crédito legislativo para su inclusión
en el primer proyecto de presupuestos que se' redacte, por
haber sido desempeñada la refer'~~l:1 comisión en el ejercicio
de 1897 á 98.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y I

demás efectos. Dios guarde aV. E. muchos años. Madrid
.31 de agosto de 1899.

El General encargado del despacho,
MARIANO CAPDEl'ÓN

Señqr Comandante general de Melilla,

Señor Ordenador de pagos de GUl'l'ft1.
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más efectos. Dios guarde a V. E. muchos años. Madrid
31 de agosto de 1899.

El General encargado del despacho.

MARIANO OAPDEPÓN

Señor Capitán general de GaUcia.

Señor Ordenador de pagos de Guerra.
----<><><:>--

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida" por el
oficial primero de Administración Militar, con destino en esa
comisión, ·D.Germán Rodriguez Leiva, el Rey (g. D. g.), Yen
BU nombre la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien
concederle relief y abono de la paga del mes de junio último,
autorizando al habilitado dela misma, para practicar su recla
mación en nómina adicional al ejercicio cerrado de 1898·99,
de carácter preferente, como caso comprendido en el aparta
do O del arto 3.° de la vigente ley de presupuestos.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y de·
más efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 31
de agosto de 1899.

El General encargado del despacho,

1IARÚ.NO OAPDEPÓN

Señor Jefe de la Oomisión liquidadora de la Intendencia ini
litar de Ouba.

Señor Ordenador ,de pagos de Guerra.

SEOOIÓN DE JUSTIOIA r :c:m:JlOIIOS Í'ASIVOS

ABONOS DE TIEMPO

E:x:cmo. Sr.: Vista la instancia que V. E.. cursó á este
Ministerio en 9 de mayo último, promovida por el capitán
graduado, primer teniente de Infanterüi, retirado, Ji Clim
dio Segura y Fabián', en súplica de que se le conceda para
mejora de retiro, el abono de tiempo servido con anttlriori
"dad á las deserciones que cometió, el Rey (q. D. g.), y en
su nombre la Reina Regente del Reino, de aúuerdo con lo in- "
formado por el Oonsejo Supremo de Guerra y Marina en 10
del mes actual, se ha servido resolver que el interesado se
atenga a la real orden de 13 de junio de 1889 (D. O. núme
ro 135), que desestimaba análoga solicitud del mIsmo.

Dra real orden lo dígo á V. E. para su conocimiento y de~

más efectos. Dios guarde a V. E. muchos años. Madrid
31 de agosto de 1899.

El General encargado del despacho,

MARIANO OAPDEPÓN

Señor Oapitán general de Castilla la Nueva.

Señor Presidente del Oonsejo Supremo de Gilerra y Marina.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que cursó V. E.
á este Ministerio con su escrito de 20 de mayo último, pro
movida por el comandante mayor del regimiento Infa~\'ría

de Sicilia núm. 7, D. José Maroto y Ansardo. en súplica de
abono de gratificaciones de mando á los capitanes destina
dos de plan,tilla y en comisión al citado cuerpo, el Rey (que
Dios guarde), y en su nombre la Reina Regente del Reino,
ha tenido á bien disponer que el regimiento de referencia se
atenga para la reclamación y abono de las gratificaciones de
que se trata, á lo determinado en las reales órdenes de 27 de
abril y 13 de julio últimos (D. O. núms. 94 y 154).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos años. Madrid
31 de agosto de 1899.

El General encargado del despacho.

MARIANO OAPDEPÓN

Señor Oapitán general del Norte.

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

PAGAS DE TOOAS

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Yen su nombre la Reina
Regente del Reino, conformándose con lo expuesto por el
Oonsejo Supremo 4e Guerra y Marina en 19 del actual, se ha
servido conceder á D.!> María Graciana Gauser311, viuda de las
segundas nupcias del teniente coronel graduado, capitán de
Ejército, primer teniente de Oarabineros, retirado, D. ;ruan
Bernad Lacleriga, las dos pagas de tocas á que tiene derecho
por reglamento, cuyo importe de 500 pesetas, duplo de las.
250 que de sueldo mensual disfrutaba el causante á su falle
cimiento, se abonara a la interesada por la Pagaduría de la
Junta de Clases Pasivas.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
derriás efectos. Dios guarde a V. E. muchos años. Madrid
31 de agosto de 1899..

El General encargado del despacho,

MARIANO OAPDEPÓN

Señor Presidente del Oonsejo Supremo de Guerra y Marina.

Excmo. Sr.: En virtud de lo determinado en el real de-.
creta de 4)delabril próximo pasado (D. O. núm. 75), y de
conformidad con lo expuesto por el Oonsejo Supremo de
Guerra y Marina en 17 del corriente mes, el Rey (q. D. g.), Y
en su nombre la ReiDa Regente del Reino, ha tenido á bien
disponer que la pensión anual de 2.500 pesetas, que con .
arreglo á la ley de 25 de junio de 1864, fué señalada por real
orden de 11 de febrero de 1885 sobre las cajas de Ouba á Do
ña María del Rosario Pardo y Cordero, huélfana del general de
brigada D. Francisco Pardo Pimentel, se abone a la intere
sada desde 1.0 de enero del año actual, por la Pagaduría de
la Junta de Olases Pasivas, reducida al importe de 1.875 pe
setas anuales, que es la que le corresponde con arreglo a la
citada ley por la Península é ínterin permanezca soltera, ce·
sando e131 de diciembre de 1898, previa liquidación, en el
percibo de su referido anterior señalamiento.

De 1'eal orden lo digo á V. E. para su conooimiento y

PENSIONES

El General encargado del despacho,

MARIANO OAPDEPÓN

Señor Oapitán general de Oastilla la Vieja.

Iileñor Ordenador de pagos de Guerra.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida por el
escrib~ente de primera clase del Ouerpo Auxiliar de Ofici
nas Militares, con destino actualmente en la caja central del
Ejército, D. Hipólito Herrero López, el Rey (q. D. g.), Yen su
nombre la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien con
cederle relief y abono de la paga del mes de marzo último,
autorizando su reclamación en nómina adicional al ejercicio
cerrado de 1898-99 de carácter preferente, que formulara el
habilitado del personal del mencionado Ouerpo Auxiliar de
la séptima región, con aplicación al cap. 12, artículo único
«Gastos diversos é imprevistos», conforme a lo prevenido en el
arto 46 del vigente reglamento del cuerpo, aprobado por real
orden circular de 26 de junio de 1889 (O. L. núm. 284).

De real orden lo digo a V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 31 de agosto de 1899.



El General encargado del despacho,

MARIANO CAPDEPÓN

Señor Capitán general de Galicia.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Gueri'a y Marina.

Excmo. &f.: -Eli vista de la instancia promovida por
D;" EliSa Villatreal Ptovacha, huél'fáha del comandante de
caballería D.Pedto 'Y de D."Guínersinda,en solicitud de per
muta de la pensión del Montepío Militar que disfi'úta poí'la
del Tesór6; y careciendo la interesada de derecho ii lo qile
pretende, según diSpOSiciones 'vigentes, e~ Rey (<1. D. g.), y en
su nomb!e la Reina Regente del Reino, de conformidad con
lo expuesto pót el C01lSejo Supremo de Guerra' y Marina
en 17 del corriente mes, se ha servido desestimar la referida
instancia.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
~rid 31 de agosto de 1899.

El Ge~lIralencarl\"do gel d~(!ll!Lelio,

MÁmÑb CAPD~PON

Señor Capitán general de Castiiia ia Nueva.

Señor Presidente deí Consejo Supremo de Guerra y Marina..

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Sen BU nombre la Reina
Regente del Reino, de conformidad con lo expuesto pot él·
Consejo Supremo de Guerra y Marina en 21 del C{)l'l'i~lllte

mes, ha tenido á bien disponer que la. pCllIúón anual de
625 pesetas, que por real orden de la de mayo próximo pá
sado (D. O. núm, 106), fué concedida á D.a JUll.tla Iloman·
Martín. como viuda del comandante graduado, capiUm de
Caballería, retirado, D. Juan Tirado y Parra, y que en la ac
tualidad se halla vacante por fallecimiento de la dtada Doña
Juan,a Román,se¡¡, tl'1ll1.smitida á sus hijas y del causante
D." Elisa y D.a Trinidad Tirado y Román, á quienes correspon
de con arreglo á la legislación vigente; la cual pensión se
abonará á las interesadas por la Pagaduda de la Junta de
Clases Pasivas, desde el 17 de junió pl'6xÜ:ilÓ pas'adó,. que fuá'
el siguiente día al del fall~m_t(} ~ flQ l'édü& .''ilre f .

me!, ha tenido á bien dis:poner qne lit 'pensiÓli iihlihl de
1.125 pesetas, que por real orden de 28 de febtéf-"d d~ t8~

(D. O. núm. 47), fl1~ concedida á D.a María de los Remedios
Rubio Moreno, como viud!:\. del comandante de Infanteria j

retirado, D. Francisco Puente CoeUo, y que en la adtualidad
se halla vacanto por fallecimiento de la citada D.- M:tttía de
los F:OIl1é¿Hos Rubio Moreno, sea transmitida á su hijo y del
causante, D. Francisco Puente Rubio, á <;luien corresponde con
arreglo á la legislación vigente; la cual pensión se f\bonará
al interesado, en la Pagaduría de la.Junta de Clases Pasivas,
desde e123 de enero próximo pa,sado, siguiente, aía al del
fall~cimiento de s~ l'eferida madre, por mano de su tutor
D. Eladio Rubio y Moreno, hasta el 3 de octubre de 1909,en,
que cumplirá los 24 años d~ edad y si antes:¡lo oQtiene aueldo
del Estado, provincia ó municipiQ,. no pudien,do aspirar á
que se transmita la,bonificación del tercio de ,d,icho señala
miento, que la citaáa real orden conc~dió tambi~n á su refe
rida madre, pues~o q~e á ésta, según lo wevenido en el r(?a,l
decreto de 4 de abril del corriente año, sólo l,e correspondió
tal beneficio hasta ~l 31 de diQiembre de 1898.

De real orden lo digo l:\, V. E. para su conocimiento y
4eIlf~, efectos•. D,io~ guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 31 de agosto de 1899.

.tI G,mernl encargádo del deiÍpacho,

M!RlbiO ClPDEPÓN

seiíÓ.r Capitlm genera! de Castilla la Nueva.

&3fuw helridébte del Consejo Supremo de Guerra y Maúna.

El General encargs,do del despacho,

MARIANO CAPDEPÓN

Señor Capitán general de Castilla la Nneva.

Befior PresideAté del Oonsejo Supremo, de Guerra y Marina.

Excmo. Sr.: El Re~ (q. D. g.), Yen su nombre la Reina
Regente del Reino, de co:ri1otmidad con lo el;puesto PQ:l' el
Consejo,Suptemo de Guerra y Me\r~ e.ri. 17 ~l CO,t';r~nte

:Excmo. Sr.: En virtud de 10 prevenid/) en el real de
creto de 4 de abril del corriente año (D. O. núm. 75), y de con
fotmidad. con 10 expuesto por el Consejo Supremo de Guerra
y Marina en i2 del actual, el Rey (q.:I1. g.), y en su nombre
la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien disponer que
la pensión lJ.¡lual de 3~750 pesetas, que con arreglo á la ley
de 25 de junio de 1864, fué señalada por real orden de 6 de
may(j dtJ i883; at)bie las /ffljflS de FHipinaa, á B.a Mm'itl@1aIt
nart y Ossorio. en concepto de huérfana del coronel de In·
fantería D. Manuel, se abol1~ d la interesada, desde 1.0 de
enero próximo pasado, por la Pagaduría de la Junta de Cla
ses Pasivas, reducida al itaporte de 1.725 pesetas al año, que
es la que le cor~esponde, según la citada ley de 25 de junio •
de 1864, por ia Península é :i.nterin conserve su actllal es.ta
do; ceSando el mismo día, previa liquidación, en el percibo
de su referido anterior seftalamiento.

be real orden io digo á V. E. p~ra su conocimiento y de
más efectos; Dios ~uarde á V. É. muchos años. Madrid
31 de agosto de 1899.

El GenOrlll. élice.r*ado del despacho,
MARIANO CAPDEPÓN

Séfior Oapitán general de Castilla la Nueva.

Señor Presilhnt8 del Consejo Supremo de Guerre, y Marina.

demás efectos. Dios gl1arde á V. E. muchos años. Madrid
31 dé agOBtO de lS9~.

ExéIi1b. Sr.: En vMúd de lo prevenido en el real de·
cre~ de 4: de abriÍ del corriente afio (D. O. núm. 75), y de
'Conformidad COn 10 expuesto por el Consejo Supremo de
Guerra y ~arina en 19 del adual, el:Rey (q. b. g.). y en BU

:nombre ia Réiná Regente del1{,eillo, ha tenid.o ti bien dispo-
1 ner que la péIlsi?n aIlual de 2.500 pesetas l que conarregio,
ala tarifa de Indias fué señalada por orden d.e 10 de mar·
zo de 1874, sóbré las cajas de FilipináS l á b.a Magdalena
Costa Vicente, viuda del coronel de Infanteria b. Manuel
(Jabalíes :MermÓ-dezl se abone a la interesada desde 1.0 de
-enero próximo pasado, por ia Pagaduría de la Junta de CIa
res PRsivas, reducidft ill im~ fié 1.72l'j pe~itUl al a.!l!ol
<lue es la que le corresponde, como comprendida en las le
yes de 23 ae junio de i864, 16 de abril de 1883 y real orden
de 4 de j'ulio de 1890, é ínterin oonserve su actual estado; ce
sando el mismo día, previa liquidación, en el percibo de su
refe>:.ido a.nterior señál~miHito.

De. real orden lo digo á V.E. I?ara su conocimiento yde
mas eféwa. Dios güardé á V. E. muchos años. 1vIadrid
31 (Íe tigostO dé i8!m.
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El General encargado del. de!lpacho,

MARIANO CAPDEPÓN

Señor Capitáil general del Norte.

Señor Presidente de1 Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Excmo. 8r.~ En YiBta d~ la instancia promovida por
D," lIatía de la flonsolaciód Velásco lltlmííiguiJz, \'irida del
maestI·o de taller de segunda claBe del petllonai del matei"ial
de Artill-ería n. Jutlh :M:or'eno Sánchez, en solicitud de pen
sión, y careCiendo la interesada de derecho á dicho beneficio;
con arreglo á la legislación vigente; lJIll3BtlJ qlle cuando con
trajo matrimonia con el causante, éste era cabo de obreros
(:J0O; nombramiento del,Director general de Artilleria y dis
frutaba sueldo menor de 40 escudos mensuales, el Rey (que
Dios guarde), y en su nombre la Reina Regente del Reino,
de conformidad con lo expuei:lttl por el Consejo Supremo de
Guerra y Marina en 21 del corriente mes, se ha servido des
estimar la referida instancia.

De real orden lo digo á V. E. pal'a su conocimiento y de-
más efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
31 de agosto de 1899.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su. nombl'e la ReiLla
Regente del Reino, de t:ICuerdo Mn lo informado por el Con
sejo Supremo de Gue;rra y Marina en 17 del actual, ha teni
do á bien disponer que la pensión de 375 pesetas anuales,
que por real orden de 24 de junio de 1870, fué concedida á
D.a Venancia Fernández Suso, en concepto de viuda del
eon.f:lerje de segunda clase de Administración Militar Don
Juan Garcia Arboleya, y que en la actualidad se halla Vacan
te por haber fallecido dicha pensionista, sea transmitida á
su hija y del causante, D.a Vítoria García Fernández, á quien
corroop('Jfi\:le l!leg1Ín la legislación vigehte; debIendo serle abo
nada, mientras permanezca i;olbei'á) en lá Administración ei·
pecial de Hacienda de la provincia dé Alata, á pRrti:t: del 31
de enero del cordenre año, sigtiie:nte dia ál del óbito de SU
referida madre.

D0 real orden lo digo á V. E. pata iiu conocimiento y
demás erecrtos. Dioo gllfIXde á. V. E. ímichos años. Madrid
31 de Hgdsto de 1899.

2 septiembre 1899
•

El General encargado del despacho,

MARIANO CAPDEPÓN

Señor Capitán general de '\Ta1eneia.

Señor Presidep.te del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

:por plt.Hes ighaiés, é í~teHn permanezcan sQlteras, acumu
l~ndó~, Sin neceMidtl.a de nuevo señalamiento, la parte de la
que c~sare en la qUe colisetve la aptitud legal.
.. l?e ital orden. 10 digo lÍ V. E. para su conocimiento y

dell1/iS Mecttl!l; Dlbs guarde á. V. E. muchos anos. Madrid
31 de agosto de 1899.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.)"y en su nombre la Reina
Regente del Reino, de acuerdo con lo informado por el Con.
sejo Supremo de Guerra y Marip.a en 7 del actual, ha tenido
á bien conceder á D.a Antonia iiianco Ramírez, hija del se·
gundo ~enien~e de In~anteria de la escala de reserva, D. An
tonio BHinco Barón, la peÍl~ión.an'uaide 638'75 pesetas, que
lé c?hesporide ~oÍl i:m:eglo á la ley de 15 de julio de 1896 y
tarifa riu.m. 2 ae i~ é¡.e gde iglial mes de 1860; la cual pen
sión Se .abonará ala interesada, por mano de su abuelo y tu
tor D..Juan Ramfrez '1'~dela, en la Delegación de Hacien·
da de la provincia de A~icante, á partir del 20 de noviembre
de 18~16, siguiente aía al del óbito de su referido padre, y
mientras :p~maiiezcri. soitera. Al P~'9pio tiempo se ha servido
resolver S. M., que el huérfano b. Melitón carece de derecho
á coparticipar de ia peitsión, sin perjuieio de obtener dicho
beneficio, si en lo sucesivo justifica ser también hijo del
mencionado causante .

. .~~ ,real. ordep:. l?~i~o aVe E. para s.u conocim~ento y
demas efectos. DIOS guarde á V. E. muchos años. Madrid
31 de agosto de 1899.

El Gelteral e~cargado del despacho,

MARIANO CA:J?DEPÓN

Señor Capitán general de Cástilla la Nueva.

~flo~ heilidélité del Consejo Supremo de Guerra y Ma:dna.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g')l yen en nombre 1ft Reina
Regenie del Reino, de anuerdo con lo infórmado por 'el Con
sejo Supremo de Guerra. y Marina en 18 del a'CtuRI, ha teili

.do. bilm disponer que la pensión Anual dt:l 6~'r5 p~tftl3

anuIYes, que por rnl,il orden de 30 de enero de 1816 rué con
cedida á D.' Maria Petr~ Gocrriti y Arregl1i, M oonc~pto de
viuda del a.lférez de Infantería D. Jo~é Lozano Ramitez, y
que en la actualidad se h.nllá vacante por habe!' faUooido di..
cha pelJ.$ionista,~ trftl1l!-mitida 4 ¡!Iu h~a y de1 CRUl'mnte,
D.~ Máritl de los ftlemt}flio'8 Lo1tu\n y Go1Titt, á quien correEpon
de ilegún la ltllgilll1-ación vigente; debiertdo!lel.'le abonada,
mientras permanezca soltera, por la Pagadurift de la JuntA
de Clases Paflivas, á partir de 2de enero del corriente afio,
siguiente dia al del óbito de su referida madre.

De real orden 10 digo á V. E. pAra eu conocimiento y
demás efeotos. DiQ8 guarde aV. E. muchos años. Madrid
31 de agosto de 1899.

El Gefleral enear~ado del despacho,

MARIANO CAPDEPÓN

SeñorCapitan general de Castilla la Nueva.

Señor Presidente dtll90nsejo Supremo de-Guel'ra y Mnrina.

El General encarglldo del despacho,

MARIANO OAPDEPÓN

Señor Capitán general del Norte.

Señor Pl'é13id:ente del Ci:lDsejd SUpremo de Guerra y J.\;Iarina.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina
Regente del Reino, c(}nformándose con lo expuesto por el
Consejo Supremo de Guerra y Marina en 17 del actual, ha
tenido abien conceder á Isidero Fregenal Jiménez, residente
en Víllanueva de Meáia (Granada), padre de Daniel Fregenal
Ruiz, soldado reservista del reemplazo de 1891, que sirvió
en el batallón expedicionario del regimiento Infanteria Ma
llorca, la pensión de 50 céntimos de peseta diarios, á que
tiene derecho como comprendido en el real decreto de 4 de
agosto de 1895 (D. O. núm. i72); la cual pensión se abonará
al interesado por el regimiento Infanteria Ref:lerva de Baza
núm. BO, desde ellO de dicho mes y año hasta el 6 de julio
de 1898, en que su otro hijo AureUo cumplió los 17 años de
edad; todo conforme con 10 dispuesto en el c;i.tado real de·
crett> y real orden circulal' de 7 del mismo mes (D: O. núme.
ro173).' .

bé ~e~l 6i'¿[e~ 10 'c11~o a v~ lD. paxa 511 conocimiento y de..



2 septiembre 1899 D. O. núm. 19~

Señar Capitán ·general de Castilla. la Nueva.

El General encargado del despacho,

MARIANO CAPDEPÓN

Señor Capitán general de Castilla la Nueva.

hijos D. Emilio y D. José Baraibar Velasco, los beneficios
para ingreso y permanencia en las academias militares, el
Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina Regente del Reino,
de acuerdo con lo informado por el Consejo Supremo de
Guerra y Marina, se ha servido desestimar lo solicitado, in
terin la recurrente no compruebe, mediante expediente en
que consten declaraciones juradas de testigos y de médicos
militares, que su esposo falleció á consecuencia de enferme-
dad adquirida en las pasadas campañas. .

De real orden lo digo á V. E. p~ra su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
31 de agosto de 1899.

El General e~cargadodel despacho,

MARIANO CAPDEPÓN

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida por el
. soldado del regimiento IiJfanteriá de Ceriñola Lüis Cavanas

Blázqneil, en solicitud de ingreBO en Ht Academia de Caballeo
ría eomo hijo de 'oficial mnel'to en Cuba de la fieb're amafi
lla, en la cual Academia filé aprobado sin plázá'en los exá
ménes:de ingreso ñtttimall1ente verificados, el Rey (q. D.g.),
y en su nombre la Reina Regente del Reino, ·Se ha servidó
desestimar lo solicitado, interin el récuirerite no compruebe
oficialme~te hallarse en posesión de 10's beneficios que 'para
ingreso y permanencia en las academias militares ·se otor
gan á los huérianos de militar muerto en campaña ó de sus
resultas.

De real orden lo digo á V. E. para su Conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
31 de agosto de 1899.

•844
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El General encargado del despacho,

MARIANO CAPDEPÓN

Señor Capitán general de Galicia.

Señores Presidente dei Consejo Supremo de Guerra y Marina
é Inspector de la Comisión liquidadora de la Caja gene

, ral de Ultramar.

El Gen,c.rál encargado del despacho,

MARIANO CAPDEPÓN

Señor Capitán general de Andalucill.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina
é Inspector de la Comisión liquidadora de la Caja gene.
ral de Ultramar.

:más efectos. Dios guarde á V. E. muchos años, Madrid
31 de agosto de 1899.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Rei.
na Regente del Reino, conformándose con lo expuesto por
el Consejo Supremo .de Guerra y Marina en 19 del actual,
:ha tenido á bien conceder á José Rodríguez Lodeiro, residen
te en Mabegondo (Coruña), padre de José Rodríguez Rodrí.
guez, soldado reservista del reemplazo de 1891, que sirvió
en el batallón' expedicionario del regimiento Infantería de
J:mbel II, la pensión de 50 céntimos de peseta diarios, á que
tIene derecho como comprendido en el real decreto de 4
de agosto de 1895 (D. O. núm. 172), la cual pensión se abo
nará al interesado, desde el 27 de septiembre de dicho año,
hasta que su citado hijo regrese á la Peninsula, por el regio
miento Infantería Reserva de la Coruña núm. 88, todo con
forme con lo dispuesto en el citado real decreto y real or
den circular de 7 del mismo mes (D. O. núm. 173).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y de
más efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
31 de agosto de 1899..

RETIROS

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina
Regente del Reino, de acuerdo con lo informado por el Con
sejo Supremo de Guerra y Marina en 22 del mes actual, ha
tenido á bien modificar el señalamiento provisional hecho
al capitán de Infantería D. Miguel Germá y Genovés, al con·
cederle el retiro, según real orden de 30 de junio último
(D. O. núm. 143); asignándole definitivamente los 90 cénti
mos del sueldo de su empleo, que por sus años de servicio
le corresponden, ó sean 225 pesetas mensuales, que le serán
satisfechas por la Delegación de Hacienda de.Barcelona.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
31 de agosto de 1899.

El General encargado del despacho,

MARIANO CAPDEPÓN

Señor Capitán general dé Cataluña.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

- ....
SECiJIÓN DE INSTRUCOIÓN y RECLUTAMIENTO

ACADEMIAS Y COLEGIOS

Excmo. Sr.: En vista de las instancius promovidas por
D.a Francisca Velasco y Pardo, vecina de esta corte, calle de
las Fuentes ;lJ,ÚIll. 7J en solicitud de. que se otorguen áaus

Excmo. Sr.: Accediendo á lo propuesto por el Director
de la Academia de Artillería, el Rey (q. D. g.), y en su nom
bre la Reina Regente del Reino, ha tenido abren disponer
que en el mes de septiembre próximo, se trasladen a las fá
bricas de Trubia, Oviedo y Lugones, y permanezcan en ell&s
veinte dias, dos comandantes y un primer teniente profeso
res, con 42 segundos tenientes alumnos que cursan el último
año de estudios, con objeto de explicar en los talleres de di
chas fábricas la asignatura de Industria militar, continuando
acto seguido su viaje á Pamplona, donde permanecerán diez
días, estudiando la ~signatura de Fortificación en· el fuerte de
Alfonso XII y regresando á Segovia seguidamente, haciendo
el viaje por cuenta del Estado y disfrutando las indemniza
ciones reglamentarias.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde aV. E. muchos años. Ma
drid 31 de agosto de 1899.

El General encargado qel deBpacho,

MARIANO CAPDEPÓN

Señor Capitan general de Castilla la Nueva.

Señores Capitanes generales de la sexta y séptima l'egiones,
Ordenador ae pagos de Guerra y Director de la Academia
de Artillería.

I
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DESTINOS
Excmo. Sr.: En vista de la terna elevada por V. E.

para cubrir una vacante de comandante profesor del colegio
para oficiales de ese instituto, el Rey (q. D. g.), Y en su
nombre la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien nom
brar para el desempeño de dicha plaza, al comandante' n: Ig
nacio Sánchez y Márquez, elel cuadro de reemplazo y afecto á
dicho centro de enseñanza.

De real orden lo digo á V. E. para su co~ocimientoy
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 31 de agosro de 1399.

El General encargado del despacho,

l"IA.RlANO CAPDEPÓN

Señor Director general de Carabineros.

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

•

RECLUTAMIENTO Y REEMPLAZO DEL EJÉRCITO

Excmo. Sr.: En vista de la comunicación que V. E. di
rigió á este Ministerio en 18 de agosto último, consultando
la forma en que ha de cumpliínentarse lo dispuesto en real

I
decreto de 7 de enero último, inserto en la Gaceta de l1fad~·iit.

de R del mismo mes, el Rey (q. D. g.), Y en su nombre la.
la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien disponer se
manifieste á V. E. que tan luego emita su dictamen el Con..
sejo de Estado en pleno, acerca de la aplicación del benefi.
cio que determina el referido real decreto, se dictarán po~

este Ministerio las instrucciones convenientes para su cum.
plimiento.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
31 de agosto de 1899~

Excmo. Sr.: En vista de las instancias promovidas por
los padres de los soldades que se expresan en la siguiente
relación, que principia con Julián Vallejo Ansotegui y termi~

na con Francisca Ramirez ,Frutos, en súplica de que se exima
del servicio militar activo á sus respectjyos hijos, el Rey··
(q. D. g,), Y en su nombre la Reina Regente del ReiÍlo de
acuerdo con lo informado por las Comisiones mixtas d~ re
clutamiento de las provincias que se indican, se ha servido
desestimar la petición de los recurrentes, por carecer de dere..
oho á lo que solicitan.

De real orde~ lo digo á V. E. para su conocimiento Y'
demas fines. DlOS guarde á V, E. muchos añes. Madrid
31 de agosto de 1899, ,

El General encargado del dcspacho,

MARIANO CA.PDEPÓN

,Señores Capitanes generales del Norte y Castilht la Nueva.

El Geüeral encargado del despacho,

MARIANO CAPDEPÓN

Señor Capitán general del Norte.

El General encargado del despacho,

MARIANO CAPDEPÓN

Señor Capitán general de Castilla la Nueva.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida por
León Segura Lidón, recluta de la Zona de Pamplona, en so
licitud de que se le conceda autorización para ingresar como
substituto en la expresada Zona, la cual se ha negado aad
mitir el expediente presentado por haber sido alta en ella
el exponente con fecha posterior al día del sorteo, el Rey
(q. D. g.), yen su nombre la Reina Regente del Reino, te
niendo en cuenta las prescripciones de la real orden de 15
de julio de 1896, se ha servido acceder á dicha petición, de
biendo verificarse el alta de los substitutos en la repetida
Zona, durante el plazo que para la tramitación de sus expe.
dientes determina la real orden de 16 de septiembre de 1897
(D. O. núm. 207).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma..
drid 31 de agosto de 1899.

El General encargado del despacho,

MAElANO CAPDEPÓN

Señor CapHtin general de las islas Balearés.··

Señor Ordenador de pagos de Guena.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida por el
capitán de Infantería D. Luis Feliu Arbona,y de lo propues
to por V. E., el Rey (q. D. g.), yen su nOll1bre la Reina
Regente del Reino, ha tenido á bien conceder la sepm'ación
del citado oficial de la academia preparatoria de sargentos
de esa región, y nombrar para ocupár su vacante, al profesor
suplente, capitan de Infantería D. José Ibáñez' CanQ, nomo
brando para el cargo que éste último deja vacante, al pri
mer teniente del regimiento Infantería de Baleares núm. 1,
D. Miguel León Garabito Fons.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento J'
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
31 de agosto de 1899.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Rei
na Regente del Reino, se ha Eervido aprobar el nombramien
to propuesto por V. E. en oficio de 12 del actual, para yocal
de la Comisión mixta de Códiz á favor del médico mayor
D. ,Enrique Rebolledo.

De real orden lo digo ti V. E. para su conocimiento y
demás efectos.. Dios guarde aV. E. mu.chos añOFl, Mad¡lid
31 de agosto de 1899.

El General encargado del despacho,

MARIANO CAPDEPÓN

Señor Capitán general de Aragón.

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

1'1 General encargado dcl despacho,

MA.RIANO ÜAPDEPÓN

Señor Capitan genernl de Andalucía.

Excmo. Sr.: En vista de lo propuesto por V. E., el Rey
(q. D. g.), yen su nombre la Reina Regente del Reino, ha
tenidv á bien conceder la separación de la academia prepa
ratoria de sargentos de Zaragoza, al capitán de Artillería
D. Emilio Navascués y Gante, y nombrar para ocupar la va
cante de profesor efectivo que desempeña, al capitan de In
fantería D. Francisco Rodríguez Landeira, que se encuentra
en situación 'de excedente en esa región.

De r~al orden lo digo á V. E. pRra su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
31 de agosto de 1899.
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Nombres de los recurrentes VECINDAD Nombres de los soldados

.
JuliÚll Vallejo Ansotegl;1i. .•••...••.•...... Berantc-Yi11fl (AlnVfl). . ...•.•. José Vallejo Gordojuel,a.
Salustiana San Emeteno.....•............ Santander ' ...... , ........ Julio Monte San Emetel'io.
Francisca Ramirez Frutos .••...•....•...•• Mestanza (CiudaJ Real)...... , . Avelino l::5errano Ramirez.

J
,

'"

...

ReZación que se cita

•..

Madrid 31 de agosto de 18\)9. CAPDEPÓN

El General encargado del despacho,
MARIANO CAPDEPÓN

Señor Capitán general de Castilla la Nueva.

Señor Comandante general de Ceuta.

Señores'Directores de los establecimientos de Artillería.

El Jefe de la Sección,
Ramón Ji'onsdeviela

pccrÓl'i DE ü~ILL:ntA

CONTABILIDAD

CIRCULAR~ y DISPOSICIONES
de la. Subseoretaría. y ~eooiqnes. de este Uinisterio Y.. ~

las Direooiones ge~e~a.les

Circular. Para la redacción de la memoria anual de in
versión de fondos correspondiente al año económico da
1898-99, se tendrán presentes las siguientes prevenciones:

DeberáIi formularse por separado las cuentas relátivas
del cap. 10,2.0 adicional, crédito extraordinario de la Pe
ninsula (Ley de SO de agosto de 1896). y créditos de las cam
pañas de Cuba y Filipinas, ó sea una cuenta independiente
por cada uno de los citados créditos.

Se remitirá la noticia de las remesas en metalico verifi
cadas entre los establecimientos, asi como la cuenta con la
Intendencia militar, y en la relación de los reintegros hechos
al Tesoro, se expresará la c.antidad reintegrada por sobrante
del capitulo al final del ejercicio.

Deberá remitirse relación valorada de las remesas de pri
meras materias ó trabajos en curso de ejecución y otra de
l~s productos de desbarate y recuentos, anotando las Órdenes
que los han motivado.

En la cuenta del cap. 10 se separarán los documentos co
rrespondientes á los fondos de Ultramar y de Marina.

Los formularios son de dos clases:
L° Los relativos á contabilidad propiamente dicha, que

están numerados del 1 al 8.
2.0 Los relativos á estadística, que van señalados des<;le

la letra A hasta la H.
La partida de adquisición de obras y efectos, de1:¡erá in

cluirse precisamente en el estado núm. 7.
Los datos objeto de la presente circular, deberán harmo~

nizar con los -del año económico de 1897·98, Yredactarse con
la posible brevedad, para que elLO de octubre próximo pue-
dan hallarse en este centro. •

Oportunamente se remitiran á V. S. los estados corres
pondientes.

Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 31 de agosto
de 1899.

El General encargado del despacho,
J'l-IARIANO CAPDEPÓN

Señor Capitán general de Valencia.

Excmo. Sr.: En v~sta del expediente que V. E. cursó á
este Minist-erio en 18 del mes de febrero último, instruído
~on motivo de haber result.'l.do corto de talla el soldado Ma
nuel Pineda Carrión, el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Rei
na Rp.gente del Reino, teniendo en cuenta lo manifestado
por el :Ministerio de la Gobernación en real orden de .9
del c~rriellte se ha servido disponer se sobresea y archI-, ..
ve dicho expediente, una vez que no procede eXIgIr res_
ponsabilidad á persona ni corporación determina~a..

De real orden -lo digo á V. E. para su COnOCImIento y
demás efectos. _Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
31 de agosto de 1899.

Excmo. Sr.:, En vista del expediente que V. E. cursó á
este Ministerio en 18 del mes de febrero último, instruído
con motivo de haber resultado corto de talla el soldado An
tonio Rodríguez Tejada, el Rey (q. D. g.), Y en su nombre
la Reina Regente del Reino, teniendo en cuenta lo manifes
tado por el Ministerio de la Gobernación en real orden de
9 de agosto actual, se ha servido disponer se sobresen y
archive dicho expediente, una vez que nO procede exigir res
ponsabilidad a persona ni corporación determinada.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y de
mas efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
31 de agosto de 1899.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovi~a con
fecha 2,4 de febrero último por Juan Lucas 'Cuadrado, vecino
de Villarta de los Montes (Badajoz), en solicit~dde que se
exima del servicio miÍitar activo á su hijo Angel Luúas Blas
co soldado del tercer batallón de Artillería de plaza, el Rey
(q~ D. g.), y en su nombre la Reina ~e~:nte ~el Reino,
de acuerdo con lo informado por la ComIslOn mIXta de re
clutamiento de la indicada provincia, y ac?ediendo á lo so
licitado por el recurrente', se ha servido resolver que el' ex
presado individuo pase á situación de excedente ~e ~upo.

De real orden lo digo á V. E. para su conOCImIento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
31 de agosto de 1899.

El General encargado del despacho,
MARIANO CAPDEPÓN

Señor Capitan general de Andalucía. ,[MPBl!lNTA Y LITOGRAFÍA DEL DEPOSITO DE LA GUERRA.
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Del i\tl.o 1875, tomo 3.D
, á 2'60 pesetas.

Del.at1o 1885, tomos 1: y 2.°, á 5 id. id.
De los ~QIi ¡~7"6,J~~~,.1~8Q, 1881,1887,1896, 1897 Y 1898 á 5 pesetas uno.

\! Los ee:ft0re8 jefes, Oficiales einclividu~. d~ tropa que deseen adquirir toda ó patte lIe la Legi8laeifm publicada,
pOdrán hacer1ó abOnando 5 "pesetas mensua.les.

Dtaris OfidaZ eS pliego de LegisZacifm que se compre su81to, siendo del día, 25 céntimos. Los atrasados, á 50 id.

Las subscripciones ,particulares podrán hacerse en la forma siguiente: "" ......".. '. '.
V' A. la Co1eccifm LegislatWa, al precio de 2 pe.sew trimestre, y su áIt&será precisamemeen primero de atlo.
2.& A.llJ:im'?o OP*sZ, al idem de 4 id. id., Ysu alta podrá ser en priIner(tde ~quier~e. .
8.· A.l1JtarúJ OficiaZ y Ooleccifm Legis'latifla, al'idem de 6 id. id., Ysu alta al ll;ano OjicifM, en cualquier tli

mestre y á la OokccWti 'legÍ8'latifm en primero de ano.
Todas las mbscripcioneil darán comienzo en principio de trimestre natural, sea cualquiera la fecha de llÜ alta,

dentro de este periodo.
(Jon la Legis'l.act6M oorriente se distribuirá la correspondiente á otro ano de 1.. átrasada.
Los pagos han de veri1ieimJe por adelantado. . . " ..
Loa pedidoe y ~, al Administrador del Diario O/imaZ YOo'leccifm LeglsZaUtla.

ESCALAFÓN
. DEL

ESTADO MAYOR GENERAL DEL EJERCITO
CORONELES DE LAS ARMAS, CUERPOS É INSTITUTOS

Próximo á terminar su impresión, se pondrá á la venta en esta Administración y en el almacén de papel y ob
jetos de escritorio de D. Enrique García, calle Mayor 25, y habilitados de las Capitanías generales.

El Escalafón contiene, ade~ás de. las dos secciones del Estado Mayor General, las de los señores Coroneles, con
separación por armas y cuerpos, y después la escala general por el orden de antigüedad que cada uno tiene en su
empleo, y va precedido de la reseña histórica y organización actual del Estado Mayor General y de un extracto com
pleto de las disposicio:J;les que se hallan en vigor sobre las materias que afectan en todas las situaciones que tengan
los señores Generales.

Precio: 3 pesetas.
I I~

DESARROLLO PRÁCTICO
DE LA

CONTABILIDAD DE LOS· CUERPOS DEL EJERCITO
Instrucciones doctrinales y prácticas de todas las operaciones de contabilidad necesarias y precisas para

la mejor aplicación de los reglamentos,

POR EL COMANDANTE DE INFAN'rERÍA

DON GREGaRIO ARNAL. RAMOS
Obra :premiada con la Cruz de 2.a olase del Uérito.Uilitar y deolarados sus :preoeptos de verdadera utilidad :pa,'l'a,

la buena maroha administrativa de las unidades del Ejército, por rea.! orden de S de junio de lSS9 (D. O. núm. 126).

PRECIO 3 PESETAS

Puede adquirirse directamente del autor, girando á su nombre, en letra de fácil cobxo, á la Zona deVillafranca :OÚJU 46~
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DEPÓSITO DE LA GUERRA
:En los talleres de este Establechulento se.hacen toda. clase.de tmpresos, estados y formularios para los c.uerp~sy d~p«;ndellela.

del ÉJérelto, á precios económicos. . ..•

CATALOGO DE LAS OBRAS QUE SE HALLAN DE VENTA EN EL MISMO

1
1 50

1
50

1 25

1 50

1
15

1
1

25

1

1
50
50

2
1

75
50

2
25

2

1
75

20

20

1 50

1

/;

1 25

10
7 50
4, 50
¡;
6
7 50
3
4
7 líO
a 50
9
8
4
6

10

60
25

15
20

7.

10
10

1

4

OUAS rnOPIEDAD DE ESTE DEPÓSITO

IMPRESOS
Pu.

lIojas de estadistica criminal y los seis estados trimestrales,
del 1 al 6, cada. uno •..•.•.. " .

Licencias absolutas por cumplidos y por inútiles (el 100).. ••• 4
l'ases para las Cajas de recluta (el 100).. 1
ldem para reclutas en depósito y condicionales (el 100). •..••• 5
Idem para situación de licencia ilimitada y de reserva activa

(el 100) 5
ldem para idem de 2." reserva (el 100). 5

LIBROS
1-ara la contabilidad de los euerpos del Ejército

Libreta de habilitado......................................... 3
Libro de caja..... . . .. . •. . . .. .. .. • .. .. 4
ldem de cuentas de caudales.................................. 1
ldem diario , , 3
ldemmayor................................................... 4

Códigos y Leyes
tlódigo de Justicia militar vigente de 1890 ..
:Ley de Enjuiciamiento militar de 29 de septiembre de 1886..••
ldem de pensiones de viudedad y orfandad de 25 de junio de

1864 y 3 de agosto de 1866 .
Idem de los Tribunales de guerra de 10 de marzo de 1864 .
Leyes Constitutiva del Ejército y Orgánica del Estado Mayor

General y Reglamentos de ascensos, recompensas y Ordenes
militares, anotados con sus modificaciones y nclaraciones
hasta diciembre de 1896.•.•• '" " .

Ley de reelutamiento y reemplazo del ejército de 11 de julio
de 1885, modific~da por l!lo de 21 de agosto de 1896. Regla
mentos de exenciones y para la ejecución de esta ley•...•.•

Reglamentos
:Reglamento para las Cajas de recluta, aprobado por real orden

de 20 de febrero de 1879 .
ldem de contabilidad (Pailete), año 1887, 8 ~0!ll0s : :
ldem de exenciones para declarar, en deofinItIva, l!lo utl1I?-~d.o

inutilidad de los individuos de la clase de tropa del EJerCI
to que se hallen en el servicio militar, aprobado por real
orden de 1.°de febrero de 1879 ..

Idem de hospitales militares ..
ldem de las músicas y charangas, aprobado por real orden de

7 de agosto de 1875 , .
Idem de la Orden del Mérito Militar, aprobado por real orden

de 30 de diciembre de 1889 ..
ldem de la Orden de San Fernando, aprobado por real orden

- de 10 de ma.rzo de 1866 ..
Idem de la real y militar Orden de San Hermenegildo..••....
ldem provisional de remonta , , •• , .
dem provisional de tiro (R. 0.11 enero 1887) ..
dem de tiro (2.& parte) ..

ldem p!lora el reemplazo y reserva del Ejército, decretado en 22
de enero de 1883 .

ldem para. el régimen de ~as biblioteci1s .••.. , .••.••.•..•.•.•.
ldem del regimiento de Pontoneros, 4 tomos .
ldem para la revista de Comisario .
ldem para el servicio de campaña. (R. O. 5 enero 1882) •••... ,.
ldem de transportes militares por ferrocarril, aproba.d.. por

R. D. de 24 de marzo de 1891 y anotado con las modifica-
ciones hasta noviembre de 1896 .

Reglamento para el servicio sanitario de campaña .
ldem para los empleados de los presidios menores de las pla-

zas de Africa ,
ldem para 19.5 prácticas y calificación definitiva de los oficia-

les alumnos de la Escuela Superior de Gucrra .
ldem provisional para el detall y régimen interior.de los cuer

pos del Ejército, aprobado por Ro O. de 1.0 de jn110 de 1896...
Reglamentos sobre cl modo de declarar la responsabilidad é

irresponsabilidad por pérdidas ó inutilidad de armamento,
y de municionar á los cuerpos é institutos del Ejército,
aprobados por R. O. de 6 de septiemore de 1882 y 26 de abril
de 1895, ampliados con todas las disposiciones aclaratorias
hasta 23 de noviembre de 1895 ..

Reglamento orgánico y para el servicio del cuerpo de Veteri.
naria Militar , , .

Instrueciones

Táctica de Injanteria

T~mo 1.0 -Instrucción del recluta y sus apéndices............. 1
Tomo 2.0-Idem de sección y compañia....................... 1
Tomo 3.0-Idem de batallón....... 2
Apéndice al idem id , .
Instrucción de brigada y regimirnto .. • .. .. .. •.. • • .. .. • 2

Táctica de Caba!!eria

:Bases de la instrucción ..
wtJ:UCCiÓll del recluta á pie y lÍo cabl\l1o " .

Cta.

10

50

50

50

25

25

25
50

50

Jlases de la instrucción de sección y escuadrón••••••••••••••••
¡Uem de regimiento .
Idem de brigada y división .

:!3l1sea para el ingreso en acad~miasmilitares ••••••••••••• ' •• ,
InstructliGi1es cQmplementarlas del reglamento de grandes

maniobras y ejercicios preparatorios.: : ..
Idem y cartilla pa7a los ejercicio~ de orlentac~ón .
Instrucciones para los ejercicios técnicos combmados ••••.••••
Idem para los idem de marchas .
Idem para los idem de castrametación : : : ..•..
Idem para los ejercicios técnicos de Admin;str':Clón Mi~It~r••
Idem para laenseñanza técnica en las expenenClas y practlCas

de Sanidad Militar ..
Idem paraIa enseñanza del tiro con carga reducida....••.• , .••
Idem para la preservación del cólera .
Idem para trabajos de campo : ..
Idem provisionales para el reconocimiento, 1ll.macenaJe, con·

servación, empleo y destrucción de la.dinamIta•.• : .
Programas por que ha de regirse el pI'lm.er. ejer~I<;1O para las

oposiciones de ingreso en el Cuerpo JundlCo Ml11tar........

Estadística y legislaci'n
Anuario militar de España de 1899 oo, .

Escalafón y reglamen~o de la OrdeD; de S!"n Hermeneg¡.ldo y
disposiciones postenores hasta l.°ue; juI;o de ¿S,9J .•••.•••.••

Memoria de este Depósito sobre orgalllzaclón ml11tar de Espa-
ña, tomos 1, II, (1) IV Y VI, cada uno • · ..

ldem id. V y VII, ~ada nno ..
ldem id. VIII ' oo , .

1demíd. IX ·•· .. • · ..
Idemid.X •.. ·• .. •·••·•·•• .. ·•
Idem id. XI, Xli Y XIII, cada uno ..
ldem id. XlV .
Idemid.XV · ·•··
Idem id. XVI yXVII ·· .. · ..
Idem id. XVllI ..
Idem id. XIX .
Idemid.XX....••.•••••••.••.••••.•••••••.•••.•....•.•••.••.••
Idem id. XXI.; , ..
Idem id. XXII : .
Idem id. XXIII. , , •

Obras varias

Cartilla de uniformiUad del Cuerpo de Estado Mayor del Ejér-
eito · · ..

Contratos eelébrados con las ·compañias de ferrocarriles ....•.
Dirección de los ejércitos; exposición de las funciones del Es-

tado Mayor en paz y en gnerra, tomos 1 y n .
El Dibujante militar ····· .. · · .. ···· .. ···· .. •
Estudio de las conservas alimenticias , .
Estudio sobre la· resistencia y estabilidad de los edificios so-

metidos á huracanes y terremotos, por el general Cerero ••• ,
Guerras irregulares, por J. l. Chacón (2 tomos) .
Narración militar de la guerra carlista de 1869 al 76, que consta

de 14 toreos equivalentes á 84 cuadernos, cada uno de éstos.
Relación de los puntos de etapa en las marchas ordinarias de

las tropas ..

VISTAS PANORÁMICAS DE LA GUERRA. CARLISTA, reproducida3
por medio de lajototipia, que ilustran la .Narración militar de la
guerra carlista., y son las siguientes:

Gentro.-Cantavieja, Chelva, Morella y San Felipe de Játiva;
cada una de ellas " .

catalu';'a.-Berga, Berga (bis), Besalú, Cas~ellar de~ S"uch Cas
tellfullit de la Roca, Puente de GuardlOla, PUlbcerda SaL.
Esteban de Bas y Seo de Urgel; cada una de ellaf.- ..

Norte.-Bat'iL1la d~ Montejurra, Batalla de Oricain, :Batalla de
Treviño, Castro-Urdiales, Collado de· Artesiaga, Elizondo,
Estclla, Guetaria, Rernani, Irún, Puebla de Arganzón, Las
Peñas de Izartea, Lumbier, Mañaria, :!lIonte Esquinza, Orio,
Pamplona, Peña-Plata, Puente la Reina, P;:tente de Oston.do,
Puerto d8 Urquiola, San Pedro Abanto, SIma de IgurqUlza,
Tolosa, Valle de Galdames, Valle de Somorrostro, Valle de
Somorrostro (bis), Valle de Sopuerta y Altura de las Muñe-
cas, y Vera; cada una de ellas .

por colecciones completas de las referentes á cada uno de los
teatros de operaciones del Centro, Cataluña y Norte, una
vista .

Vistas fotográficas de Melilla y Marruecos, colección de 56•.••
Idem sueltas .

MAPAS

Filil)ina••-Carta itineraria de la isla de Luzón, escalas
1
-,en cuatro hojas, eon un plano de la población de
500.000
Manila.••••• t. t"'I' 1.1 •••••• 11.1 •• 1. tI' •••••••• 111 ••• ~ l' tl~.

(1) El tomo m ~e br.llll a~otl\do
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